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COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LAS ACTIVIDADES
ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS

En la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, siendo las 9:16

horas del 10 de Julio de 2017, se procedió a celebrar la Primera Sesión

Extraordinaria de la Comisión de Vigilancia de las Actividades Administrativas y

Financieras del Instituto Electoral del Estado de México, en la Sala de Comisiones

de la institución bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de presentes y declaración de Quorum Legal.

2. Aprobación del Orden del Día.

3. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de las modificaciones a los

"Lincamientos en materia de Responsabilidades del Instituto Electoral del

Estado de México".

4. Asuntos Generales.

El Orden del Día se desahogó de la manera consignada en la siguiente Versión
Estenográfica que hace las veces de Acta de la Sesión.

"2O17. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917"
'aseo lollocan No. 944, Cal Santa Ana riapalmldn,

CP :>O!6OToluca, Estado de México, Tel (OI722) 2 7S 7 3 OO
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LAS
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS

Toluca de Lerdo, México, a 10 de julio de 2017.

Versión Estenográfica de la Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Vigilancia de las Actividades
Administrativas y Financieras del Instituto Electoral del Estado de México, realizada en la Sala de Comisiones de
dicho Organismo Electoral.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Buenos días.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO, JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Con gusto, señor ['residente.

Buenos días a lodos.

La Consejera Ueclotal e integrante de lo Comisión, la Doctora María Guadalupe González Jordán. (Presente]

I a Consejera Hcctoral e Integrante de la Comisión, la Maestra Nalalia Pérez Hernández. (Presente)

Por oí Partido Acción Nacional, nos acompaña el ciudadano César Antonio Rodríguez García. (Présenlo)

Por el Partido del Trabajo, el licenciado Lmmanuel Cruz Romero. Perdón, no so encuentra.

El Licenciado Julián (Hernández Royes, representante del PRI. (Presente)

Y el ciudadana Carlos Ornar Chave/ García. (Présenle)

También nos acompaña del Partido MORhNA, el ciudadano Jorge Veló/que;/ González. (Presente)

leñemos quorum, señor Presidente.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias, señor
Secretario

Señor Secretario, por favor dé lectura al siguiente punto del Orden del Día.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Con gusto, señor Presidente,

Orden cJel Oía:

1 . 1 isla de presentes y declaración do quorum legal.

?.- Aprobación del Orden del Día.



ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LAS
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS

CONSEJEFO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Grorias, señor
Secretario

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Con mucho gusto, señor Presidente.

Gracias.

Aprobado por unanimidad, señor Presidente.

También quiero hacer cuenta, si me lo permite, do la presencia del ciudadano I uis Miguel Cárdenas Belancourt.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Buenos dios.

Gracias

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Claro que sí, señor Presidente

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias, señor
Secretario.

le pido que continuemos ron el siguiente punto del Orden del Día

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Con gusto, señor Presidente.
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LAS
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Groe ios

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Muchas gracias, señor Presidente.

ine, Artu.ulo :i. en lo fracción V, se está proponiendo que, en la definición del Comité do Participación Ciudadana,
i o agregue esta definición- "instancia encargada do coadyuvar, en términos de la Ley del Sistema Antk:orrupc¡ón
del I studo de México y Municipios, al cumplimiento de los objetivos del Comité Coordinador, así como ser la
instaru ¡a do vinculación con las organizaciones sociales y académicas relacionadas con las materias del Sistema
Nacional Anlicorrupción, mismo que de acuerdo al Articulo lo de la rifada ley, se integra con 5 ciudadanos de
probidad y prestigio.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Quisiera
proponerles, si están de acuerdo, en que entonces vayamos Artículo por Artículo, si no entonces tendríamos que
regresar y estaríamos danao, a lo mejor sol los, tocando Artículos y después regrosándonos.

Yo quisiera proponer que viéramos el Artículo I, si hay cambios a las propuestos, el Articule

No sé si haya algún comentario

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: bn el Artículo 1", debemos de recordar, habíamos
comentado la necesidad de modificarlo para que quedara de la siguiente mañero.

1 os presentes lineamientos son cié observancia para leas y los Servidores Públicos I lectorales ael Instituto
Ekx toial del F stado de México, mismos que tienen por objeto determinar los mecanismos y proc edimientos para
el cumplimiento de tas obligaciones que derivan de la Ley General do Responsabilidades Administrativas, la ley
de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Bueno, está a
su i onsideroción.



ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LAS
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: i I Artículo I bis, la propuesta do redacción sena los
Servidores l'ublk m tlei. toialesdeborán observar oí Código do ffica. peidón, permítame un sogundito

I os Soividoros l'úblk os He< toralesdeberón observar oí Código do f t i c < i y demás disposiciones relativas
que al efecto sean aprobadas por el Consejo General, a piopuosla de la Contraloiia General c nnforme t i las
disposiciones que emita la I ey dol Sistema Ant ic orrupt ion del Estado de México y Munic ¡píos, ptiio ;iue e - i su
actunciói'i impere una conducía digna uue rcspontki a los necesidades (Je la sociedad y que orienro su
deseinoen-.i

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: ÍU,eno, tambiot
está en In pantalla el A r t í i ulo y • ¡o se si exista uigun co-nontatio mayor.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Gradas, señor
['residente

No se sí por técnir a legislativa, ojalá que; también !u Dilección lurídica nos puciioia dai su pit; ilo a e vista,
si es conecta que estamos delegando alqún dorumenlo, fiorquf no lo estamos aijroqaníJo lo ostornos
deioyando si sí poesía sai posible hacer un camino de este tipo, es meramente1 (Je forma poro sor/o 'orlo,
cuidando la técnica legislativa paia que vean de que todas las observaciones fueron puestas sobre la mesa

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: liene el uso de
IG vo/ el señor Controlo!

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Seiia entonces, lo propuesta unu ámenle na; a he u ei
el coiiimionto cié los A i t k ulos Okey

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: BUÍMIU,
entonces t 'o quedaría < orno Ibis

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Sena 2

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN. MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: ¡ I ACÍculo
númo'O ?

SECRETA RIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: í.l siguiente Artículo, lo que anteiiorrix -uto ora el Atl iculo,
má.s tiien. si.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN. MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: l'eidon, heno
de nuevi ¡ e! scñü' rof j iesenlan'e del fallido K'evoturionano Instilucional
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LAS
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Si muchas gracias

Roí eso yo preguntaba, si es posible hacer una adecuación do ese upo y si no, mejor hay que dejarla,
porque qué sucede con aquellos quo optarnos derogando, gse desaparecerían de ki piopia norma? i ntonccs,
hac er lu propuesta correspondiente de la desaparición de los mismos para que hagamos, sobre lodo, un
documento en el cual nosotros podamos quedamos satisfechos, pero, sobre todo, quo tenga una aplicación de
una técnica legislativa adecuada

F r i t a r x es. si para que sea uno respuesta de manera integral y que sepamos eámo vamos o ir trabajando

Sena cuanto.

Gracias

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias

S.. señor representarle.

Me pide también el uso de la vo? la Consejera L'lectoral. la Maestra Natalia Pero/ Hemánde/, por favor.

CONSEJERA ELECTORAL E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN, AATRA. NATALIA PÉREZ HERNÁNDEZ: Gracias, Consejero
Presidente

[ s <. uarita.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias.

Y también tiene oí uso cié la vo/ la Maestrea Rocío Mar! ir ie/ Bastida, Directora Jurídica, por favor .

DIRECTORA JURÍDICO-CONSULTIVA, MTRA. ROCÍO MARTÍNEZ BASTIDA; Gradas. Presidenle

Buenos días

i il lancos, esto daría lugar a inIeiprCitarlo quo se,- oMo creando una noima < irrivado do estas icformas,
enloru es. yo considi TO que no habría necesidad de1 mantener bis. Articulas bis, quút ler y los subsecuentes y así
como los derogados entonces mi propuesta serio en e¡ sentido cié que la Secretaria técnica pudiera reali/ar el
trabajo relativo a poder hacer el corrimiento respectivo, los derogados obviamente eliminarlos, pero si tener
cuidado c uando so haga el corrirnionlo de que si hay la remisión cié un Ar t i< ulo, pues nada mas se pueda poner
el correlativa o el adecuado

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Crudas,
Maoslra
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Adelanto, por favor.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Gracias, señor ('residente

Anlos, quisiera dar cuenta de la presencia de la licenciada Chaix Ortega Cid, quien se incorpora a esto

Buenos cuas.

Y también el topioseniante Carlos Loman del Partido i ncuentro Social

Buenos días

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Ote* ios.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Kueno, entonces liaríamos el corrimiento, en este
momento haría sólo rotor crina a c ornólos teñí jo red ;ioneiados en oí documento con la venia de quo nos permitan
al momento do hacer la modif'c a< ion. hat er osle corrimiento

1 1 Artículo 1 bis. quo torna en la pionuesta original que añoro sería el 'í; tenemos, los Servidores Públicos
[ lectora los deberá observar el Código do f tic:a y domas de exposiciones relativas que, al efecto, sean aprobados
por el Consejo General o propuesta do la ( ontralont i G< 'iieial, conforme a las disposiciones que emita la Ley del
Sistema Anticorrupción del I stocio de Mc-xk o y MUIIK ipios. para quo en su actuación impere una conducía aigno
que responda a las necesidades (Je la sociedad y que oriente a su desempeño de igual tormo, pora cinc; si?
prevenga la Comisión do faltas administrativas hechos de c ortupcíón.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Bueno, o ver,
está a su consideración el A r tk u I o, ahosa lo i iue < 's el Artículo numero 7, que la propuesta como se; había enviado

era el I bis.

Sí. me pido oí uso de la vo/ el representante do bncuentro Social

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, C. CARLOS LOMAN DELGADO: Gracias, Presidente.

No recuerdo si en el momento, en los tiempos en que aquí o iniciativa del Consejero Gabriel Corona,
disi ufimos un Código de i tica, no recuerdo sí aquí está en ese tiempo oí Maestro Jesús, cíe cualquier manera
como hace referencia que so ha de observar un Código de,1 Ltica y Lineamientos conforme a disposiciones que
emita la antii armpcion.

A mi me parece quo las particularidades quo tiene a su ve/ la ¡unción ele* toral fueron retornadas en su
momento por el Código de I tica que fue aprobado por las instancias del Ifl.M, solamente señalar si fue;
considerado o si cree pertinente el señor Contralor, en oslo caso, Secrotaiio locníco. que estas part¡< uiaridados
de; la (-unción [-lee toral o para esta1- par t ic ule ir ¡dados de la I unción I lectora! sean retornadas el Código de I ti< a
del Instituía.

Pregunta

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Grnt ¡as

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, C. CARLOS LOMAN DELGADO: Si

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Para -espondei
el seno' Contralor
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SECRETARIO TÉCNICO, MIRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: I I Código de Ltico ya lo habíamos rotercnciado en la
reunión de trobojo.

Lso serio el mecanismo.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, C. CARLOS LOMAN DELGADO: Pregunto

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Si, como no.

Adelante

De nueva cuento (¡ene el uso de lo vo/.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, C. CARLOS LOMAN DELGADO: Si, nada más.

longo ciaio lo de los lincamientos, que me ociare, que me precise, si me hoce usted el fcivor, con
respecto del Código de Ética que se menciona, si es el contemplado como se explica de este mismo párrafo,
confonne expone esta ley o se tetieie precisamente a este Código de ftica y ya no habría problema si está
contemplada en esos términos.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Si

Meno el uso de la voz, oí señor Contralor

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Sí

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Tiene
nuevamente el uso de la vo¿, el representante de í ncuantro Social.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, C. CARLOS LOMAN DELGADO: Sí, muchas gracias, señor

Precisamente el Sistema Anticorrupción en til t stndo de México que soría aplicativo para todos los
Órganos Adminislrativos Concentrados y Desconcentrados, me pau;ce que si habría que prever que1 de alguna
manera, si el Instituto Electoral se va a regir solamente poi ese Código cié [ t i ra general o podría telornar
precisamente ios principios que fueron contemplados en el Código de: ¿tica que acordó, que aprobó este Instituto
o seria solamente en esos términos

Nada más.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias, señor
representante

Tiene el uso de la vo¿. el Contralor Cenera!.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Cidro

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, C. CARLOS LOMAN DELGADO: Muy Píen, gracias

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias

;> Algún otro comentario?

Adelante, entonces
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SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Muy bien

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Si

Mr o;de el uso de lo vo/. oí Licenciado José Mondragon Pedrero

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, LIC. JOSÉ AAONDRAGÓN PEDRERO: Bien, buenos dio-,.

Con ij i u-"".¡so

Yo mo nuerlo on que la Diioctoia Jurídico Consultiva había hecho lo, sugerarx ¡ti de que; se manluv;OKi
el que estuvieran, aparte de les Servidores Públicos I lee torales romo sujetos de osla ley, tumbion oque luis pe1 son as
que tienen relac/onos de proveeduría con oí Instituto, asi t orno, no recuerdo quien, empresas bási; amen U; y
prestadores de servicios

Serio cuanto.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Granos

Me pidió tambien el uso de l< i vo/ el < ih ukey.

Sí, para constar el, 'n présenlo, 'lene e' uso i le k i vo/ el señor Continlor.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Si.

[ a ¡njorom ¡a al permit ir lu ir u orpolución de la I oy do Responsabilidades, hay un apartado
ospec ¡ticamente dentro de la propia ley paro la rogul< jción do los particulares, eso, oí hacer ya referencia, al tu irot
la cláusula do cid misión do la I ey de k'osponsal nkku les aplk o por consecuencia también el procedimiento < |ue
establece la piopia ley fiara esos i osos

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Si. dono oí uso
de la vo/, la Maestra ROÍ ¡o Moitiru •/ Basl'di i. por favo1

DIRECTORA JURÍDICO-CONSULTIVA, MTRA. ROCÍO MARTÍNEZ BASTIDA: Perdón. Presidente

A la mejor me tildón do terca poro yo si pedían que so reconsidérala esto situación», derivado do- que los
LJnoam lentos para la Administrado' i ae k'ecuiso.s tamnión pie vén un procedimiento que ten< Irá uut? r i »n:-¡ a t.orqo
do la Controlaría y para [x ide^t le darle aperafiviüad si t onsidoro que serio no*, esario, poique si hay empresas que
no don i. urnplimiento y sí st,1 los impone uno sanción, también c airen por vio parólela lo relativo n que tonqa-i ,ma
sanción vio la Coritraloria

Muí. has gracias.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias

Pues están ahí los comentí mes son ¡ viro oí seno; ( ontralot

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: í for ticamente.

L o defink ion de patik u'aios puode sor muy arnf)l;a, partioularíís, por ejemplo, pudieran ser hasta las
lepifsc-ntíit iones de los Partidos en determinado momento: partk ulates. (;!ec tivame'"'ie no solo so:;on las
empresas, eso. pudiera generamos una situar u >n do amplilud y de generalidad, quo la propia k;y ya definió en su
apartado.
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i * ' i / 'i ¡ ' i ,
E ntonces", situaciones que por ejemplo, acontecen también con las representaciones; si yo pediría que

se circunsc tibiera únicamente a Servidores Públicos en < ;s te momenlo, yo ln ley conserva un procec(¡míenlo que;, y
yo regulo ospecilícamente cuáles son los casos y cómo se deben de regular los situaciones específicos de los
particulares, entonces, para no ampliar en este momento el contenido y permitir interpretat iones que pudieran ir
más allá do esta propuesta que traemos, la circunscribirnos en este momento a Servidores Público Rectorales.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Bueno, pues
está ahí los comentarios del señor Contralor y tiene el uso de la voz. el señor representante del Partido
Revolucionario Instituí; ional

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Gracias, señor
Presidente'

Aquí, yo creo que el hablar de particulares, le quiero comentar de que1 aquí sí ha habido algunos demandas en
contra cíe empresas, llámese DCI en el 7000, en contra de la empresa del PRÍ P, llámese la empresa que también
nos ayudo en el SIGI , creo que fue en el 2009 que también se demandó y se han corrido, ahí pues las situaciones
en el senlido de que la Controlaría Interna, inclusive inicia el procedimiento y emita la resolución correspondiente

Yo creo que el hacernos ahorita a un lado, sí, no vendría abonar en mucho, sí el Contralor, dependiendo cié las
atribuciones que él presume, pudieran tener conferidas, considera do que está cubierta esta situación, nosotros
decimos, le damos el beneficio de la duda, pero de cualquier modo decirle de que sí debemos de ser armónicos
todos nuestro documentos, los hornos ido estableciendo, de que lo controlaría sí debe de conocer respecto o
este tipo de situaciones cuando hay algún tercer involucrado, Humoso una empresa, llámese algún ente prestador
de servicios, el que sea, y nos fia traído buenos resultados.

i I que en estos momentos lo dejemos fuera y que sea oho enle el que pudiera hacer la investigación
correspondiente, creo que inclusive le limita a él en demasiado, entonces, díriamos, pues si es un Órgano de
Control Interno del propio Instituto corno un Órgano Autónomo, por qué sentido, no tendría sentido de qie pudiera
ser ot ro ente el que pudiera entrar a ver sobre el particular.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias,
licenciado Julián Demande/ Royes

[iene el uso cié la vo/ el representante de f-.ncuontro Social don Carlos loman, por favor

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, C. CARLOS LOMAN DELGADO: Sí, gracias

Bueno, yo de entrada considero, yo comparlo el proyecto tal como está, porque de algún, si e fe entrada,
al afro comentario que hizo el señor .Secretario I ce nica, sería molería de debate y no voy a entrar, poro sí recordar
que en la Ley de Responsabilidades ya se contempla de alguna manera una equiparación que, de alguna
manera si nos plasmada aquí de cualquier manera está la ley. que es la que cubre su manto sobre, cubriría su
manto sobre eslos I íneumiontos

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias, señor
representante.

SECRETARIO TÉCNICO. MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Sí, en la ley, en el capitulo tercero, en la ley de
Responsabilidades, capítulo tercero, vienen señalados las causales que pueden cometer o las infracciones que
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A r t i c u K ) 68, constituyen faltas administrativas graves, vinculados con netos de particular en IQS siguientes.
el soborno, la participación ¡licita en procedimientos administrativos, el tráfico de intluoneia pnra ¡ndu< ir o ín
autoNdao,. leí utili/ación de inloimación falsa, la obstrucción de facultados do investigación, la < (¡lusián el i,\
indebido de recursos públicos y la contratación indebida do ox servidores públic os

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, AATRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: A vo- yn
quisiera hacer una propuesta, creo quo lo que dice tanto el Director, la rcprosenlaoion dei í'añíao k'evol.n i o ' i a r i < >
y la piopia Diicctora Jurídica tiene que ve' ron lo siguiente.

Atendiendo a la propuesta que ^ e - V s k i el señor Contralor de quo oí plantea que sea único y
exclusivamente los Uneamientos para los Servidores Públicos ( loctorales del Inst i tuto, yo quisiera, kil vo/ agregar.
al final, que en lugaf de tener un punto tinal, sin en tu ir prácticamente o lo que señóla la propia ley, tenor una porto
canee, ti va, quo cieo que es lo que1 se está pioporm 'nao.

¿Cual es osta parte conectiva? Que también serán sujetos, ya sin decirlo, porque ya está señalado, de
más per s e - neis, f ísk as o mótalos < iue prevé la ley. cuando hablamos do la ley, estamos Moblando de la ley e fe
Responsabilidades y no estamos entrando o la pa/ licularidacl. sino que. oye eslo lambién uodrá ser su¡oto pora
personas físiceis o nuvalos < )ue i ><< 'Vé 'n propi< ¡ 'ey

Pero es el con(x,tivo que croo que se t'a'a do hacer respecto de que tati lo las [ jeisonos ju
colectivas o aquellas personas t.su as t en ai Vviriai les c -mf n eso rióles quo tengan ((ilación con el Instituto y tengan
alíjuna vinculación por alqún t ra to y cometan alguna irregularidad, puedan sor sujetos digo, iniciando oí
piocedimionlo a través de osos I inoamientos. que nuede sor a través de una de.i¡uiK ¡a, y ya después corren']
conforme lo quo va marcando la propia ley ae resp< >r isabilidades.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Si desean, podemos incorporar esto asi on sus términos,
los Servidores Públicos t lector o les, perdón, serán sujetos do los presentes I inea mientas las y los Servidores Públicos
f loe torales del Inst i tuto I lot toral de! I slado de Méxi< o y demás sujetos obligados en la i cy do Responsabilidades,
para am| iliat.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: I xnc lo y * -stá
el i, onoe tivo también., f 's corrc'Cto.

SECRETARIO TÉCNICO. MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: fn el A r t i t ulo 4. para efut los du los presentes
lincamientos, so entenderá por. nuestro moelifk ejciun fue en la Tracción IV, Comité Coordinador ¡ns!an< ;a
íesponsaNe de es'abkn et los met i mismos de t (jordinaciori en iré kis integran tos del Sistema f ' s t a t a l y Mi inicial
Antie,orrup( ¡on, quo tonará bajo su e'icaTjO el diseño p-omoción y evaluación de las pejlítie:as y programéis ae
combate a ¡a corrupción

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: líuono, está oh
la propuesto, no sé si haya algún comentario.

Tiene1 el uso de la vo/, el señor representante del Partido Revolucionario Instituí lonal

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Cracias

F uenos dios.
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CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Órenlas, señor
representante.

SECRETARIO TÉCNICO, AATRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Nosotros retomamos la definición que establece la Ley
del Sistema Nacional Anticorrupción, señala:

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Sí, me pide oí
uso do la vo?, el Licenciado José Mondragón Pedrero y posteriormente el representante del Revolucionario
Institucional.

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO: Nada más una observación muy pequeña.

Atendiendo el orden alfabético, debiera ser la Tracción III .

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias

Y también el representante del Revolucionario Institucional.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC, JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Sí, muchas gracias

Yo por eso dccia, habrá que hacerlo congruente con lo que dice nuestra norma que está sirviendo de
base para la aplicación de estos Linearnientos, entonces, si yo el legislador inclusive consideró que, ya derivado
de la reforma, ellos ya dieron una definición para el Estado de México y está plasmado en una ley que sirve de
base de para nosotros, por qué no hacerlo propio nosotros e incorporar tal y como está plasmado en la Ley de
Responsabilidades Administrativas.

Seria cuanto.

Gracias.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias,

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: [ o que pasa es que la definición es la que establece el
Sistema Estatal Anticorrupción, es el sistema que nos rige, el sistema que nos rige

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias.

Antes de continuar, le pido dar cuenta de la integración de la Comisión, por favor.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Claro que sí.
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CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN. MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Bueno.,
entonces, continuamos

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Okey

Creo que nado más debo de haber una adecuación ahí también, en el orden alfabético.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Okey, relamamos el comentario para hacer la
adecuación en el orden alfabético.

F:n la Fracción IX, entrega y recepción, os el acto do Índole administrativo, medíanle el cual la o el Servidor
Público Llectoral saliente que concluye un empleo, cargo o comisión entrega el despacho y toda aquella
documentación inherente a su cargo a la o el servidor público electoral entrante quo asume dicho empleo, carga
o comisión. La unidad administrativa, can toctos los recursos, programas y proyectos, la relación de acciones
próximas a reali/ar pata el ejeicíeio cié sus atribuciones y los documentos e informes a que so refieren los présenles
Lineamiertos.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: hn la Fracción XI, incluímos la definición de I ey General,
Ley General do Responsabilidades Administrativas, más bien la referencia a que cuando decirnos Ley General,
nos referirnos a ley General de Responsabilidades Administrativas

CONSEJEÍ.O ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Okey.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Fn la Fracción XXI, al momento de hacer la definición
de Unidad Administrativa, hacemos los agregados do participación ciudadana y unidad técnica para la
adrninislración de personal electoral.

[ sos fueron las adecuaciones y también fue un comentario de Secretaria Fjecutiva.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias.

Bueno, esto es prácticamente la adecuación que se hi?o en este Artículo correspondiente.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO, JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Fn cuanto al Artículo 4a, V, 6" y 7" estaban
encorchetados, hasto en tanta la Dirección Jurídica nos emitiera su opinión, misma que también les comunicamos
el día viernes para su conocimiento, donde sustancialmente nos hace: referencia a la ley dol Sistema Nacional
Anfícoirupción, a todo el sistema que ahora impera.
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Y retomamos osa propuusta, en el Artículo 7° de esta propuesta ink.íal, estamos habiendo la
obligatoriedad para poder notificar al Consejo General, no viene on oí documento que les lúe c ¡iculado. tongo
que aclarar esa parte, no viene en el documento que les fue urculado, porque? cuando circulamos el documento
aún no teníamos la observación del Jurídico

I ntonces, en el Articulo /", la adecuación que estarnos proponiendo, seria agregar un segundo párrafo
para que dijera, sin perjuicio de lo anterior, las resoluciones que dicte la Contralona General so notificaran al

ron ello, daríamos cumplimiento, no sólo a osta recomendación, sino armoni/amos también respecto de
las obligaciones de la Comisión do Vigilancia, una de sus obligaciones también es hacer del conocimiento los
acuerdos y dictámenes de la propia Comisión y bueno, ya está contemplado en el reglamento respecto de la
Comisión y con esto adecuamos también la obligatoriedad de la Controlaría para notificar las resoluciones al
Consejo General.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, AATRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias, señor
Controlo!

DIRECTORA JURIDICO-CONSULTIVA. MTRA. ROCIÓ MARTÍNEZ BASTIDA: Muchas gracias

Y bueno, se hace un análisis del sistema normativo que ha sido ajustado desde la Constilución, la Ley
General, obviamente lo que impactó en el Sistema Normativo a Nivel f - s ta ta l y bueno, finalmente lo que dio paula
a emitir la opinión en sus términos, fue básicamente al Artículo 2T Transitorio del Decreto ?007, por el quo se
emitieron las leyes secundarías lócalos, dado que se dispuso en algún transitorio que tas derogaciones, que se
derogaban todas las disposiciones legales o de monor o igual jerarquía que' se opusieran a lo mandatado por éste.

Ahí es donde se dedujo quo básicamente lo dispuesto en oí Código I lectoral Vigente, respecte) de la
obligatoriedad que tendría que el Contralor sometiera al Consejo General los dictámenes respecto de las
sane iones para que fuera el Órgano Máximo de Dirección que determinara en lo conducente y pues básicamente
quedaba ya derogado.

í ufanees, se considera que independientemente de lo establecido en la Norma Constitucional y legal
en materia de responsabilidades, se planteaba la sugerem ¡a que no nada más, o sea, atendiendo a que el
Contralor tiene la facullad para resolver de estas sanciones por fai fas administrativas no graves derivaeo de que,
las que tienen el carácter de graves, se llenen que remitir al Iribunal de Justicia Administrativa, si se sugería que se
pudiera decretar la obligatoriedad por parto del Contralor, do mantener al órgano máximo de dirección
informado respecto de las sanciones que?, eventualmente se pudieran imponer a los Servidores Públicos I lectorales.
Esto, pues til ser la máxima autoridad de este instituía.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias,
Maestra K'ocío, Directora Jurídica.

Por favor

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Si me lo permite,
primero ella, después yo
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CONSEJERA ELECTORAL E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN, DRA. MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ JORDÁN: Gracias

I stoy observando que han incorporado que el Consejo General tenga conocimiento, sin embargo yo
consiaoni que si hay que especificar quo .sea en pleno, porque, so me oculte, pudieían darle do conocimiento
medíanle un infoirne como lo reali/n oí Secretario sus informes presentados o, a lo mejor, pudieran envíen un olk ¡o
y pues ya tienen conocimiento.

Lntonces, esn sería mi propuesta

Gracias

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias

Sí. tiene el uso de la v< M o! señor repr^ser ,t< mu.' del Partido Revolucionario Instituí "¡oí ti il.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: .Si, muc has gracias

I e podemos dar un pía/o para que la en tu -yue 1 1 la Secretario Ejec.ulivcj, por ejemplo, no sé de ' : ) días
se me ocurriría y ya, la Societaria l-jec ulíva. pura (|ue no se sienta sujeta a que tiene que mandado a Consejo
General lo antes posible o tonga que sesionar el Consejo General exclusívamonfe para conocer de esta sane ion
o de esto resolución

Y también por eso. nosotros pedimos de que so pudiera hacer alguno valot ación ahí sobro la aplico non
de ios pla/os y, sobre todo, porque son normas aitorenh >s t on plazos, la contabili/acion de los pia/ns vi uní i V¡.T,<;
en días hábiles y otro viene on días naturales. También que nos pudieran aclarar aguí por favor , para vei cómo
seno el orí u edimiento

Serio cuanto.

Gracias.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: ( - toen i«.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Si, aritos quisiera doi cuenta de la preseru ia de>
l icenciado I rnmanuol Cm/ Romero, representante fiel Partido del Irabajo. guien también se incorpora a estu
Comisión
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A ver, tenemos dos propuestos: una para los plazos y otra para agregar lo del pleno del Consejo General,
sin embargo, permítanme comentar, el procedimiento en particular de la notificación, yo lo dejó osí porque, al yo
notificarle al Secretario General o al Presidente del Consejo, la notificación doria cumplimiento al Código de
Procedimientos Administrativos.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCIA HERNÁNDEZ: Gracias

Me pidió también el uso de lo vo/ el representante de Encuentro Social, Juan Carlos Loman

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, C. JUAN CARLOS LOMAN DELGADO: Gracias, Presidente

Na obstante, yo sí tengo por ahí un hilo muy fino en el que ia notificación podrió sostenerse si no estuviera,
forzosamente t orno notificación por diversos efectos jurídicos que se derivan do lo ley, incluso, de los hechos de
la I ey, pero también para qué abundar, vamos a hacerlo practico el lincamiento y solamente mi duda sería esa,
sí no lo establece expresamente la ley, pues entonces señalai se informará, poro los efectos que usted nos aclaró,
señor, o SE; si se dit e "notificar", pues ya, se le deja asi, pero trun esos acotamientos.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO, MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias, señor
representante.

ftueno, pues están los comentarios que hace el Contralor y los señores representantes y la Consejera.

Sí. tiene de nueva cuenta el uso de la voz, la Doctora María Guadalupe González Jordán

CONSEJERA ELECTORAL E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN, DRA. MARÍA GUADALUPE GONZÁLEZ JORDÁN: Gracias
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CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: lo oropuos'o
es quí\1 lugai do entonces, do ser "se nnli'i< ara" "se informará al Consejo pata su conocimiento".

Ti* ;iie oí u.so cJo la vo/ ln Maestra Nntuhn Péu •/ Hernando;'

CONSEJERA ELECTORAL E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN, MTRA. NATALIA PÉREZ HERNÁNDEZ: Si, f j r c i < ¡as

I s cuanto.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ:

No sé si quieta hoc er el comentario

lieno el uso do lo vo/ el I K ene indo Julián I lomando? K'oyes, del Partido Revolucionario Inst i tuí ioni i1

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Si, muchas rjraeías

Creo que aquí debe1 mus de ser '"nuy cuiden ios- is

Pe^ro, .sí. ¿qué es ¡o que va a informar e¡ Conlialoi al C.onsojoV So inició en tal íocha, concluyo on tal 'echa
y tuo una icsolucion do un apeu-ibímionlo, no so. I so es lo que a mí nie quedaría la duda do cuál seno oí
procedimiento respecto a la intormacion que haga o la notificación quo harja oí Contralor o la Cont'alonn
General, hacia el sonó dol Consejo

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO- MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias o
["concludo Julián Hernando/ K'eyes
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SECRETARIO TÉCNICO, MIRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Si, a lo mejor la palabra "notifk ora" sí contieno un
elemento legal tnuy importante, en eso estoy de; acuerdo.

i ntonces, ahí sí, discúlpame, poro esa parte, oí yo notificarle ul Consejo General, efectivamente:, yo le?
notifk ó a la instancia, a la uutoiidacl y esa autoridad ya se encnrgaro de darle el trámite que le corresponda y ya
como lo inlurme y, ojo, que ahí el que puede incurrir también en responsabilidad en determinado momento
pudiera ser el Presidente1 del Consejo y el Secretario ejecutivo.

Yo, su liámito, el trárnile del asunto, pues ya les corresponoeru a «/sos funcionarios, hacer la notificación
o lo que decidan comunicarles a ustedes. Finalmente, yo s¡ comunico mis asuntos, yo comunico mis cierres de
investigación mis cienes de procedimiento, todo eso les he informado orí los informes de la Comisión, no quisiera
ir mós allá do lo que legalmonte puedo hat or y tampoco puedo decides que sí les notificaré al pleno porque pues
no todos son parte del procedimiento

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias, señor
Contralor.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL VIRTUD CIUDADANA, C. DANIEL ANTONIO VÁZQUEZ HERRERA: Buenos
días

Nosotros también croemos que este informará al Conse jo General, se refiere nada más a lendir en
términos estadísticos la nurneralia de los asuntos que fian sido i onocidos por la Contralorío, por dos razones: la
primera es que podrin ser el caso que dentro del Consejo General se encuentro el probable infractor, oso traería
ahi un problema en términos de cuándo es la notificación y ( uándo empie/an a correr los pío/os pato una
eventual impugnación.

Y otro tenia os, que efectivamente podría hacer se publica alguna información que deba oslar reservada
y puede sor que viole el principio de precisión y decent ¡o o el de proporcionalidad de lo sane ion, son faltas no
graves y en cuanto entren en el ámbilo del Consejo General, es información totalmente pública, que no puede
reservarse- salvo en los casos que establece lo ley.

Y ot ro tema os que se refiere a resoluciones y no todas las resoluciones deberían ser comunicadas, sólo
aquellas que pongan fin al piocedimiento, por ejemplo, un sobre seguimiento o la decloratoria de improcedencia
para investigar o una resolución de fondo, porque alguna otra resolución podría diciarse en el transcurso de la I itis
procedirnenlal y eso abritia (.'I conot ¡miento público, lo que se está investigando.

Nosotros lo que entendemos cuando se dice eso y que además quisiéramos que lambiór, fuera en
términos fie ley, os decir, por mandato de ley que; se haga la comunicación; entendemos que es simplemente en
términos de numetalio, en tal fecha, se dictó tal resolución en un asunto, asi como se ha venido haciendo en los
informes que presenta la Controlaría.
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CONSEJEF O ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Groi it is

DIRECTORA JURID1CO-CONSULTIVA, MTRA. ROCIÓ MARTÍNEZ BASTIDA: Atendiendo la sugerencia que- se hi/n.
derivado de In opinión que se; pidió a la Dirección luridiro Consultiva, yo pediría que se pudiera considerar ki
inclusión en los términos en que no sirio propuesto y nada más preguntarle al señor Contralor, parque la petición
vo básicamente en términos de que se pudioia hacer del conocimiento al Consejo General

No nada más de este tipo de asuntos que setán resueltos por el Contralor, Ilutándose (Je las conauctas
no graves, sino, si se pudiera informal al Conso¡o General también aquellas, respecto de las que son 'emitidas al
Iritaunal de Justicia Adminislrativo y digo, esto, obviamente no nos estamos anteponiendo a los términos en que se
irá a resolver, pero sí que sea del conocimiento de cuáles son los asuntos o qué personas están siendo
eventualmente o de los cuales se Heva un piocedimiento para hacerles, paia eso, para que tengan conocimiento
de cuáles son los procedimientos que se están llevando a cabo y respecto de esos, una de dos, se resuelven por
el Contial >i derivado de que las conductas no son giaves o se van al Tribunal cié Justicia Administrativa

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias,
Maestra Rocío.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Sí.

[ n el informe de cumplimiento al programa son < onecidos por esta Comisión y remitidos al Cunsojo
Geneial y en ese rubro, el reglamento de Comisiones dice en el Artículo 1.45, la Comisión tendrá las siguientes
atribuciones, en la fracción Vil, recihii y unali/ar y dai soquirniento a los informes mensuales trimestrales y anuales,
relacionados con el avance y cumplimiento ai piagrama de actividades de la Contraloiía General.

i ntonces. considero que ya esla contemplado en etro ordenamienlo.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Bueno

Si, tiene el uso de la vo/, el I icenciado Jasé Mandruqón Pedrero.

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO: Sí, bien

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO- MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias señor
Director
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Maestra Roño Martine/ Bastida si es importante, digo, tío que seCreo que lo que lio comentado
informe a t ravés de la Comisión de Vigilancia, porque lo que esta hablando estos I ineomienlos de responsabilidad
es respecto de su aplicación y obviamente las consecuencias legales

Yo < leo, yo también estaría pof la ideo de sabur si en algún otro Aiticulo de estos lincamientos se tiene
contemplado que, o se puedo incluir aquí corno un párrato aparto que aquellas determinaciones o aquellos juicios
que tendrán o que resolverá el Tribunal de Justicie] Administrativa, también serán puestos de conocimiento al
Consejo.

¿Por que lo digo-? Porque finalmente la Ley de Responsabilidades en el Articulo \/Q, habla quienes son las
partes y las partes en este juicio están los terceros, habla de que es la autoridad investigadora que sena
Contialotii i. el Servidor Publico, si es que hay alguna falta administrativo grave o no grave

1 1 particular de lo que hablábamos ahorita, de las personas físicas o morales y finalmente los terceros que
son aquellos a quienes pueda afectar la resolución, es decir, al ser el superior jerárquico el Consejo Genera! del
personal, me parece que debe de estar informado también de que el personal o cierto servidor puede ser
sancionado por el tribunal de Justicia Administrativa.

¿Para qué? Para que cuando venga lo resolución, sí es que Irae impuesta o si es que trae la imposición
de una sanción, pues no tengamos la certeza de que no estábamos enterados y hoy nos enteramos, más bien,
conoc ei que el procedimiento tendrá una parte resolutiva en el Inbunal de Justicia Administrativa y finalmente el
Consejo lo tendrá por enterado,

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Por eso retomaba la propuesta y estamos proponiendo
quitar la palabra notificación y simplemente se informará al Consejo General para su conocimiento.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Cloro, pero ahí
estamos hablando de los sanciones que no revisten gravedad, pero de las que revisten, la remisión al Tribunal de
Justicia Administrativa es lo que estamos ahorita planteando.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: (Juisirru darle lectura al Articulo -1U que la Ley de
Piolet ción de líalos Personales señala.

Articulo 40, confidencialidad a la propiedad o canu lenstica consistente; en que la información no se
pondrá o disposición ni se revolará a los individuos, entidades u procesos no autorizados poi consiguiente, el
responsable, el administrador, el encargado o, en su caso, las usuarias y los usuarios autorizados, son los únicos que
pueden llevar a cabo el tratamiento de los datos personales, mediante los procedimientos que para tal efecto se
establezcan y si, especialmente en las graves, revelar parles del procedimiento que pudiera constituir una
responsabilidad, en este caso para mí, como Servidor Público responsable (Je la información.

Ya no retomaría esa propuesta porque sí es, ya constituye uno obligación que va más allá de In ley y oí
tratamiento de la información que tuviera que ser de conocimiento de las partes, está piotcgido por el principio
de reservo, esa parto sí, por eso informar al Consejo General do las resoluciones, me parece más que suficiente,
porque incluso las resoluciones, la Contralona General sólo va o poder dictarlas respecto de las no graves, en el
caso de las no graves no se dicta resolución, sino simplemente; es un informe do presunta responsabilidad que se
remite al Iribunal Superior de Justicia Adminisliativa.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: A ver, nada
más un poco entonces, quisiera yo retomar el análisis que se estaba haciendo, porque no hemos llegado a partir
del Artículo 4" antciiormcnte, donde se había quedado y finalmente estamos hablando de un Articulo /", más
bien yo quisiera que en todo caso, contotme a lo que yo se comentó primeramente aquí, diéramos leí secuencia
a este análisis y ya que lleguemos nuevamente al Articulo /", podamos definir ahí el punto que estarnos ahorita
comentando.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Okey. entonces, daría cuanta del Art ículo 1".

La aplicación de los presentes lincamientos corresponderá a la Contruloiia General, en la Controlaría
General estarán adscritos la autoridad investigadora encargada de la investigación cíe tas plantos administrativas,
la autoridad substanciadora paro dirigir y conduc ir el procedimiento de responsabilidad administrativa, y otra
resolutoro, tratándose de faltas administrativas no graves.
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CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, AATRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Ükoy

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Bueno - i< estos
dos Artículos, quisiera yo nada más que sí se pudiera precisar por qué estaban prücisamenlo on color amarillo

SECRETAR'O TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Ah, porque se encontraban ene or< helados c onfnrme
a la última reunión de trabajo

A r t i e u lo (-, la Controlaría C/enera I so encuentra (aeullada

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: A vci, antes

Me,1 pido oí uso ae la v< >/ i_-l señor -opios» ' r í t an te dol Revolucionario Institucional.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Si. mu*. Has qia< !as

Croo que oquí, inclusivo cabria tarnbioü la pregunta quo yo hice rospocto a lo oplic ación de los días
naturales o hábiles, porque1 aquí habla do la aplicación de la aplicación de las dos normas, lanío la de
procedimientos administrativos. < orno la ley de- responsabilidades, ojalá que nos pudiera decir algo sobre oí
particular

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias, .señor
representante

llene el uso de la voz. el f ontra^oi.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO- JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Perdón, ¿trie puede repetir la pregunta^

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: S i .

Respes to a la pregunta quo yo hice, un cuanto a la aplk ación de los días naturales o hábiles oso van n homologar
porque estos ordenamientos, derivado de; la reunión anterior so estableció de quo on la 1 oy cJo I'roe edi míen tos
hablaba de días naturales y la 1 ey de Responsabilidad! -s se habla do días hábiles, entonc.es, esa ora la urea, u ¡i la
on si. de c uál de los dos crilerios es el que so va a aplicar.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gra< las

liene el uso de lo vo/. el Contralor

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Lo quo pasa es que la propia ley c ontiene
contradicciones en cuanto a cuando son dios hábiles, cuando son días naturales. !a propia ley nos maneja
diferentes días, si recuerdan ha< e un momento reterí horas, yo estoy obligado a hacer la notificación "M ñoras
después de omitido la resolución, entóneos, me sería muy difícil manejar en los Linearnientos una homologación
cío un mismo término, mas bien tengo que obedecer o lo quo lo ley nos mandato.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias

Bueno ¿algún otra c omentario (Jo estos dos artículos que se leyeron'^

Sí, tiene el uso de la vo/ el represo r i tan te de Encuentro Social, don (.arlos Lomean, por tovor.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, C, CARLOS LOMAN DELGADO: Gracias, Presidente
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Digo, a grandes entendidos, no hay problema se puede quedar así, pero para efectos más precisos y
cslo tiene como consecuencia que en el tercer parrólo, se señala, las ¡unciones previslus pura la autoridad
sustanciados y resolulora dice: podrán ser ejercida1, por el mismo servidor público; aquí es donde se desentona
un poco la naturaleza de [a Contraloria, quien es la autoridad es la Controlaría, habría que ver si ya está
contemplado en algún reglamento interno o en la normatividad del II \'M, sí esa tacultad es delegativa, para
efectos do mencionar que es autoridad en sí misma y otro pora ver si es una facultad.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, AATRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias, clon
Carlos

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Sí, conforme al Sistema Nacional Anticorrupt ion, ahora,
dentro de los Órganos Internos de Control, deben de existir cuando menos, para el procedimiento de
responsabilidades, cuando menos, dos autoridades adscritas a ese Órgano, por eso se denomina Órgano, porque
la conformación de las autoridades investigadora y substanciados dividen el procedimiento y ahora son, están
facultadas para emitir acuerdos, para emitir actuaciones.

Fnlonc os, conforme a esfe nuevo Sistema Nacional Anticorrupción, esta, la justificación de este Artículo
deriva del propio esquema que establece el Sistema Nacional Anticorrupción, la definición de autoridades
subsfaru ¡adora, resolutoro, investigadora, son términos que derivan de la propia ley y están ya definidas conforme
a sus atribuciones en la propia ley, tanto de la General del Sistema Nacional Antícorrupción, corno la local del
Sistema hstotal Anticorrupción.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Sí, gracias

t.n el Instituto Electoral del Estado de México hay dos tipos de Órganos, unos que son temporales y otros
que son permanentes, por lo regular, al momento en que algún servidor público adscrito a alguna junta, cuando
deja de ser servidor público y se le inició un procedimienlo. pues la Contraloria venia resolviendo después de que
él había dejado el cargo.

Nosotros, en Articulo 2, por ejemplo, señalarnos de que serán sujetos de esta ley los servidores públicos, y
¿qué pasa con los ex servidores públicos?, ¿ya no son sujetos? Porque la I ey de Responsabilidades, en el Articulo
4, creo que si os muy clara y dice, también habla, creo que su f raccién, su numeral dos, perdón, de los ex servidores
públicos

No es que me esté saliendo del tema, pero creo de que efectivamente, como hablamos de términos y
pío/os, qué sucede con los servidores públicos que ya dejaron de prestar sus servicios y se les inició un
ptocedirnienlo administrativo, cómo se- les aplica y en base a qué ordenamiento, porque esle ordenamiento,
según lo que yo entiendo, es exclusivamente, tal y como quedó definido el Articulo 2, es paia los servidores
públicos.

Seria c uanlo.

21



ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LAS
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gror:ns. señor
/empresentante.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Flectivamente, incluimos dentro de la cu'í ink ion del
A r f í c ulo 2, c i l final y dornas sujetos opugnaos en leí propia ley de Responsabilidades y ya can aso bueno
resolveríamos la inquietud

Cera, además, la Ley do Responsabilidades observa pía/os de prescripción en función de conductas na de
cargos, la Ley de Rosponsabilidí idos señale i. por eiemplo, la proscripción, en luí tas no graves son cuatro años, en
fallas graves son siete añas; ello considerando la misma naturale/a y funcionamiento ció las Contraionos una
conducta cometida en este,' Proceso Mee toral puede ser sancionada, siempre y cuando iniciemos procedimiento
de responsabilidad hasta antes de los cuatro años.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE IA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Giocias

Si no hay algún ottu comentario, continuemos, entoru es.

Perdón, me pide el uso de la va/, la Maestra Natalio Poro? Hernánde/, Consejera i lectora!

CONSEJERA ELECTORAL E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN, MTRA. NATALIA PÉREZ HERNÁNDEZ: Sí. para redondear
únicamente lo que ha referido e! señor Contralor, en el Articulo 3, eri la I raccián XVIII, cuando se hace roforem ¡a
a servidor público, dice1

I s cuanta.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Otadas.

Continuarnos.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: í n el Articulo 6, lo Contraloria General se oncuenlra
facultada para investigar y calificar las taitas administrativas, iniciar y substanciar los procedimientos de
responsabilidad administrativa, así como para resolver e imponer las acciones que correspondan, tratándose de
fal tas administrativas no graves, t < >n forme a lo establecido en la 1 ey de Responsabilidades.

i n la segunda I race ion, más bier i, en el segundo párrafo, asimismo, k i Contraloria Genera!, en el eje>( ¡cío
do sus atribuciones ¡riplemcnla'n tuiciones especificas para establecer criterios que deberán obscrvur los
Serviciares Públicos Lloctoraleson situaciones específicas, a fin de prevenir la comisión a fal tas administrativas y
hechos de corrupción en los terminas prev is tos en la ley de responsabilidades.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias

(¡ene c:l uso de la vo7 la M< íes tía Rocía Mar lint;/ Bastida, Directora Jurídica-Consultiva.

DIRECTORA JURÍDICO-CONSULTIVA, MTRA. ROCÍO MARTÍNEZ BASTIDA: Gracias Presidente
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ahí insistirá y pediría que reconsiderara la posibilidad de incluir,

informará al Consejo General de los

\o de manera general, no oslarnos pidiendo que se infrinja la ley o en términos de la protección de
dalos personales, pero sí puede mencionar que una persona ha sido sujeta a un procedimiento y que oso asunto
se remitió al Tribunal respectivo, únicamente, sin mencionar ta conducta, las precisiones, datos más allá que
puedan vulnerar la ley respectiva, pero si de manera genérica.

f slo, tomando en consideración que, si ya nos hizo el favor de incorporar lo relqtivo o las conducías no
graves, pues cuando más las graves, yo considero que si el Consejo General, al ser la máxima autoridad y el
superior jerárquico de todos los Servidores Públicos Hectorules si debe estar informado de aquellos asuntos que
revistan incluso conductas catalogadas como graves.

Muchas gracias.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias

Me pido también el uso de la voz, el señor represéntame de hicuentro Social. Carlos 1 ornan.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, C. CARLOS LOMAN DELGADO: Gracias

I a verdad que, si fuera de buena fe y estuviéramos absolutamente objetivos e imparciales, pues yo no le
vería ningún inconveniente en que todo se ventilara, pero me paree a que por eso el Órgano General, para oí
ejercicio de sus facultades de vigilancia, en función de que son órganos deliberativos, además de vigilancia,
habría que ver la pertinencia, la efectividad de lo que queremos ciisenar.

Muchos de las cuestiones que, de alguna manera el Instituto le tiene que dar seguimiento se hace,
precisamente u través de los Órganos ejecutivos que implenu'titán más allá de los que deliberan y discuten, es
decir, cuando se pretende dar un seguimiento, un registro una atención, una prevención, una previsión,
precisamente se tiene al tanto a los miembros de la Junta General. El ejemplo clásico, pues es el Secretario
í jecutivo

Pero mandarlo así, este tipo áe asuntos, máxime cuando se dice el procedimiento, es decir, cuando ni
siquiera ha concluido, cuando no ha causado firme/a, cuando no ha causado esleído, cuando se puede, sea
muy vulnetable, algunos datos. Salvo que, digo, no tendría otro caso oí mandar el, otro efecto, otra utilidad el
mandar el asunto en esta etapa al Consejo General.

Yo, en términos estadísticos no le veo inconveniente, incluso en los tegistros de internet queda abierta la
transparencia, pero solamente de datos, solamente de partos, de tochas de datos y llevarlo esto, quo quedara
de manera expresa, que sólo en esos términos, porque llevarlo, de alguna manera, cada asunto oí Consejo
General, la verdad es que el Consejo General tiene otra naturaleza real y formal.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gta :¡as, señor
representante.
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CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN. MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Bueno, si no
huy ninguno oposición, croo quo so puedo tmplernenlar esta parle (¡nal.

SECRETARIO TÉCNICO. MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Okoy, pasaríamos al Artículo 8J

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO- MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: A ver, nada
más pata vor, ontoncos, cómo quedaría impactado

(Silencio en la Sala)

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Okey, osa sería la propuosla.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias

Okoy.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: í'n el Artículo 8n, en el último párrafo so hi/o la
adecuación derivada do esta Reunión de Irotnijcr I as denuncias podrán ser anónimas, on su caso, ki autoridad
investigadora deberá garanti/ar, proteger y mantener el carácter cié confidencialidad y lo identidad de las
personas que denuncian las presuntas infracciones

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO, MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Si no hay algún
(. amontaría c.onliriuanios.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: I os Artículos 9 y 10.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Perdón, tiene
aquí un comentario la Maeslra Ni ituliu I'ere/ humar ide/ Conso)ora i lee "toral, por lavar.

CONSEJERA ELECTORAL E INTEGRANTE DE LA COMISIÓN, MTRA. NATALIA PÉREZ HERNÁNDEZ: Sí, gracias Consejero

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias,
Maestra Natalia.

[ sto es, ío que se pretende conservar < on confidencial es la identidad, san cosas diferentes,
efoc tivamerite. es adecuada lo observación eliminaríamos la palabra, más Píen el < oneetor "y", para que
quedara: "proteger y mantener el c arát ler de confidencial, la identidad de las personas que denuncien las
presuntas infrat cienes"
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CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias.

Me pido también el uso de lo voz el Director de Administración, licenciado José Mondragón Pedrero.

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO: Sí, nada más. A mí rne preocupa que solamente
la autoridad investigadora sea la que esté obligada o mantener la confidencialidad de la identidad.

Sería cuanto.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Sí.

Tiene el uso de la voz el señor Contralor.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Efectivamente, como Controlaría estamos obligados
en cuanto a lo confidencialidad como principio general, no sólo el Contralor, sino las demás funcionarios de la
propiu Contraloria.

Sin embargo, aquí estamos haciendo referencia sólo a los denuncias.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias.

Bueno, continuamos por favor.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Comentaba el Articula 9: La definición que tenemos
con los elementos que cuente la Contraloria General y pora cada caso se integrará un expodiente en cuya
portada principal podrán contener el número consecutivo que corresponda, referencia del año en que se inicie,
en su caso, el nombre de la o el Servidor Público blectoral, relacionado con los hechos, nombre de la autoridad
invesfigadora o de la sustanciadora, según corresponda.
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CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Groóos

REPRESENTANTE DEL PARTIDO POLÍTICO LOCAL, VIRTUD CIUDADANA, C, DANIEL ANTONIO VÁZQUEZ HERRERA: Muchas
gracias.

Entendernos quo el toma do no darle defensor si quiere en forma oficial, oficiosa, oliendo quo puede
defenderse por si mismo, sin embargo, ni Iratoise de sanciones que puedan afectar incluso oí patrimonio, la
imagen, muchísimos cosas más y trastocar a la persona, nosotros creemos que se debe de estar asistido do un
defensor profesionista en derecho, en atención a (os principios constitucionales que garantizan el derecho de
defensa adecuada, de manera que si no designa uno particular, nosotros creemos que la Controlaría debo estar
en condiciones materiales o jurídicas, presupuestólos, de otorgarle uno de oficio que además sea independíenle
y no tenga ninguna vinculación con lo propia Contraloría, aunque lo persona quiera defenderse por sí mismo,
porque eso podría traer después, como consecuencia, la invalidación, por ejemplo, de alguna prueba, algún otro
resultado ¡ndeseado.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias, señor
representante.

Si, de hecho, creo quo los comentarías que se? vertieron la vez anterior, fue precisamente que en la
experiencia de los procedimientos disciplinarios, siempre se le cita al presunto infractor para que compare/ca
asistido de persona alguna y aquí, únicamente lo que se eslá precisando es, en caso de que llegara a venit alguna
persona y que no trajera su detensor para la debida defensa o quien lo pueda asistir, pueda exisfir esa posibilidad,
ya sea a través, corno se propone aquí con autoridades de carácter federal, estatal o municipal, de poder tener
algún defensor o en caso contrarío, que a través del propio Instituto se puedo requerir la contratación de algún,
lo voy a decir asi corno lo dice la ley, algún defensor perito en la materia, que eso es lo que en el fondo de está
sosteniendo.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Sí, en realidad los comentarios que emitió están ya
contemplados dentro de la legislación, tanto de la ley de Responsabilidades como del propio Artículo 20 de la
Constitución General, que establece el derecho do defensa.

Si no tuvieran inconveniente, pasaríamos al Artículo 1/, en donde sí hubo modificaciones: I a declaración
de situación palrirnonial y la declaración de intereses deberán presentarse ante la Contralorio General bajo
protesta de decir verdad, a través de los formatos y del sistema electrónico que establezca el Comité Coordinador,
a propuesta del Comité de Participación Ciudadana, asimismo, deberán entregar la constancia de presentación
de declaración fiscal anual, en su craso, en los términos que disponga la legislación de la materia

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias
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REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, ING. GONZALO ARMANDO DEL CASTILLO URIBE: Muchos gracias.

Perdón, antes de pasar al Articulo 1 /, quena comentar que únicamente por efecto de uniformidad, dado
que cualquiera de las dos palabras, están correctas, en el tercer paríalo del Articulo I I, sustituir "sustanciadora"
por "substanciadora", nada más por uniformidad porque en el párrafo anterior, en la pagina anterior y en otro
lugares aparece "substanciar

Únicamente, por uniformidad.

Ls cuanta.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Okey, retornamos el comentario

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias.

Bueno, respecto del Artículo 1 7.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: ¿Algún comentario?

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: ñ l / ?

Ah, okey.

Continuarnos entonce:,.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: l.n el Artículo 18, después de las fracciones de la tercer
íracción, siguiente, subsiguiente párrafo, también se adecuó, en su caso, únicamente para hacerlo congruente
con el Artículo I/.

Tsa sería la modificación de ese Artículo.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias.

Adelante

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: I n oí Artículo 21, la Contralona General deberá
proporcionar o las o los Servidores Público Electorales, ia clave y t ontiaseña personal pora lu presentación de la
declaración do situación patrimonial y la declaración de intereses, a través de la página electrónica del Instituto
y/o al sistema electrónico que estable/ca el Comité Coordinado!

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias.

bstá a su consideración.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Gracias

Nada más rneru consulto.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias, señor
representante.
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SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Si, efectivamente, derivado del sistemo no sólo más
bien csloy on este momento, yo mismo en in< e;rü< lumbre porque: no sabemos todavía, t orno se vu u coordinor oí
Sislenuí Nocional.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Si, tiene: rl uso
de lo voz oí Licenciado José Meindraqón Pe:drero. Dirortor de Adniinisttación.

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO: Bien, ya en el momento en que se; publique esto,
también hoy uno situai ion que; o mi mu surqe como duda.

Los setvidores elortoroles que; ya tenemos un tiempo on el Inslilulo, lo que presentamos os uno
manifestación de modilicaí ion a la situación patrimonial, on donde solamente ponemos aquellos ¡ncromentoy
adornas no permite ponei decrcmentos que es muy i t i i s tosos pero también so dan, o la siluoción patrimonial y.
evidentemente, si esto va a ser porte de un .Sistemo Nocional, pues en la primera instancia no van o conocer lo
historia, os decir, no van a c onecer el cíe. u mu leu Jo a o lo situación patrimonial de la persona

L-ntoncos, esto .so tendría que prever de alquna manera, yo seo en estos Lincamientos o por uno
disposición subsecuente, en la e ual en el momento en que nos incorporemos oí Sistema Nacional o a una base de
datos ruu.ional, tendremos que hacer uno declara* ion del acumulado de la situación patrimonio], nada mas para
que se quede como algo que ovcntualrnento lo vamos a hacer.

i'orque ahora es muy fácil ñora riosodos que ya llovamos un tiempo, hacer nada más que os lo que
aaquirimi. s. qué es loque se incorporó a nuestro patrimonio, la diferencio en lérn linos de las cuestiones financiólas,
en las cuentas y ya, pero yo crea que vamos a tener que hacer un reseí pura poderlo presentar, y que? tanta la
Contralona come; los Servidores I leetorales tomen en cuenta esta situación.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Si ,
Licenciado José Mondraqón Pedrero

Si, inclusa, croo que es muy oportuno lo < rué se t amanta porque; lo vert i rnos la reunión posada, do míe no
solamente quienes son sujetos at tualmente (Je hacer su manifestación de bienes, sino comentábamos que o raíz
de esta entrado en viqor de es te? nuevo sistema, bueno prác ticamente todos, todo el personal que trabaja pora
el Instituía lendrá que hacer parte de es'a labo* y. ¿qué tendría que

A.s¡. yo creo que también tendrá que; ser igual, rospocto de la situac ion patrimonial, es decir no dui por
hecho que tal ve/ yo la quisiera dojai as¡, poro no dar por hecha nada más de: que;, bueno, es que ya venimos
haciendo unos una declaración, ahora que; se ¡tu oí por en los dermis, croo que tendrá que ser un ie:plantec:im¡e:nte:>
nuevamonle general para donde; todos, tal ve/ cejmo se eJice:, tendremos que prácticamente ¡nie:iar de cero o de
un punto de: partida similar a lodeis ios servidores electorales.

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, LIC. JOSÉ MONDRAGÓN PEDRERO: Perdón
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t-ntoncos, se supone que oí objeto de la presentación de la manifestación de bienes, manifestación cié
inteieses está en lo posible detección de conductas fuero do lo que establece la norma, evidentemente sé que
asi osló la ley, pero yo creo que valdría la pena establecer las consultas necesarias para vet los límites, porque les
digo, hay personas que se contratan por / días, por 15 días dentro del Instituto y pues esto ni tiempo les da de ni
de, yo creo que cuando están haciendo lo de alta, ya tienen quo hacer la de baja ¿no? f-ntonces, por eso.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias, señor
Director.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Efei tivamente, como lo comentábamos hace un
momento, hay todavía algunas disposiciones que desconocemos con pailicular en su funcionamiento, en su
opoitunidad haremos estas consultas, estas inquietudes y bueno, lo trabajaremos con los demás funcionarios.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO, MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Órnelas, señoi
Directoi.

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Gracias.

Sabemos de qué asi está en la propia ley, se señalo de que únicamente será a través de los sistemas
elaborados para tal fin, la piesentación de las manifestaciones, por escrito ya no se pueden presentar, es una
consulto que se hace y entonces en ese sentido también, pedirle que en su momento, cuando se apliquen estos
lincamientos, la propia Controlaría pudiera ser alguna campaña de difusión para hacerlo del conocimiento de
los Servidores Públicos Electorales paro que se estable/ca de que si podrán imprimir los formatos, llenarlos, pero
que la presentación en si debe ser de manera electrónica.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Si, ahora la ley nos obliga que sea un sistema
electrónico, esperemos las regios operativas para poder sabei si lo podernos hacer también en íisk o, este, y bueno
ya con eso pudiéramos íesolver la inquietud.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gra. ios.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: I n el Artículo '/>4, que también tuvo modificación en el
segundo párralo, dice: Igualmente deberá llevarse a cabo este pioceso en los casos derivados áe los procesos
de restruc. turacián administrativa, escisión, extinción, liquidación o fusión, que implique la transferencia total o
paicial (Je oficinas electorales o funciones, independientemente de que haya continuidad de las o los Servidores
Publico I loctorales. Y este es el agregado: " . . . en cuyo caso ef superior jerárquico inmediato del Servidor Público
í-lectoral saliente, designará a un Seividoi Público I lectora! para que rec iba la oficina".

Si recuerdan, entrego? cotn^tcfios dc11-epr<¥?efitantc;*dí?pla Secretaria Ejecutiva se pidió que,- se hiciera *»

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Prácticamente
se recoge la observación y la propuesto que se hizo en la reunión anterior.
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SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Yo, en los posteriores artículos ya tío tuvimos
modificaciones on nuestra propuesta, ontonces. si me lo permiten pasaríamos ni Articulo TionsitoMo, a los Artículos
Transitorio1;

E_n nuestra propuesta pedirnos lu modificación del primero: los presentes Línoamienlos ori l larán en vigor,
una ve? que sean aprobados por el Consejo General del Instituto ['lectora! del Tstado de México Sin embargo.
derivado de la ley do responsabilidades, necesitamos hacer una adecuación ahí parque no pudieron cintrar on
vigor, sobre todo si oí Consejo General los aprueba antes el día 19 y más bien, lo que estamos proponiendo sería,
los presentes Mnoarnienlos entrarán en vigor una vez que la ley de Responsabilidades adquiera vigencia.

La segunda modificación o propuesta de la Consejera Lupita, tenemos uno modificación on donde la
Contralona General deberá elaborar las disposiciones normativas para provenir la Comisión do Taitas
Administrativas y hechos de corrupción, a fin de que sean sometidas a las consideraciones del Consejo General
para su aprobación definitiva.

Perdón, me regreso, el segundo, en el Transitorio Segundo, nada más se hizo la (adecuación respecto do
la declaración do situación patrimonial, se agregó la declaración de situación patrimonial en el tercero, ". . las
disposiciones de los presentes Lincamientos, serán de aplicación y observancia obligatoria", y luego al tinali/or esa
redacción del Articulo Transitorio tercero "'coma', así como la legislación que resulte aplicable:".

Tercero, "las disposiciones de los presentes I inea mientes serón de aplicación y observancia obligatorio,
siempre eue no contravengan las disposiciones que determine el Sistema Nacional Anticorrupción, el Sistemo
E-statal y Municipal Anticorrupción, asi como la legislación que resulte aplicable", quedaría redactado do eso
forma

Cuarto, no tuvo modiík adán; el quinto, como lo comentaba, os una modificación que propone lo
Consejero Lupita y quedaría de la siguiente manera: La Contralona General deberá de elaborar las disposiciones
normativas paro prevenir la Comisión do faltas administrativas y hechos de cotrupción a fin de que sean sometidos
o la consideración del Consejo General para su aprobación definitiva

Sería ya las propuestas finales con las modificaciones acordadas,

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, AATRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gradas

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: I I sexto, "la Controlaría General dcbero actuali/ar el
Código do Ltica del personal del Insti tuto conforme a los Lineamientos que emita la ley del Sistema Antk orrupt ion
del i stado de México y Municipios, el cual deberá remitir al Consejo General pora su aprobación definitiva
conforme al proyecto que les fue remitido", y un séptimo que también fue propuesta de la Consejera I upita y del
representante del Partido Revolucionario Institucional, "los procedimientos en cursos que so hayan iniciado con
anterioridad a la entrado en vigor de la ley de Responsabilidades se substanciarán y serán concluidos conforme;
a las disposiciones que al momento se encontraban vigentes".

Que es como se había acordado en la reunión pasada.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias

Bueno, está la parte de los Iransitorios a su consideración, para ver si hay algún comentario

De no existir más observaciones, ah, perdón.

Tiene el uso de la voz el señor representante do la Set retana tjeculiva, por favor.

REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL: Muy amable, gracias.
». * • • ̂  • • • » « • • «
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CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Sí, en el
segundo reglón, al final, donde dice, "...en los formatos impresos de medios magnéticos...", entonces creo que
"medios magnéticos" yo no.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Si, comento.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Bueno, gracias.

No se si haya algún otro comentario.

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Claro que; si, señor Presidente.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Sí

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LIC. JULIÁN HERNÁNDEZ REYES: Gracias

Para la aprobación de estos documentos se acompáñala un Proyecto do Acuerdo cíe la propia Comisión
o bien, se irá únicamente como Lincamientos, si es asi, si os de que se va a un Proyecto de Acuerdo de la propia
Comisión, quo nos lo pudieran hacer llegar también a nuestras oficinas, de igual manera con los Lineamientos de
ser remitidos en su oportunidad al Consejo General, pediríamos los dos documentos nada más para clarificar.

Porque muchas veces nos hemos encontrado quo en (.omisiones aprobamos algunos documentos, no
se acompaña como ese os el caso del Proyecto de Acuerdo do leí Comisión y después ya en el momcnlo de la
presentación sí ya lo presentan, por eso para hacerlo armónico desde aquí, conocer cual va a ser el tramito, si va
o ser algún acuerdo de la Comisión quo número le correspondería y que no lo hagan llegar a nuestras oficinas,
por favor.

Sería cuanto, gracias.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Gracias.

SECRETARIO TÉCNICO. MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: Tenemos el consenso, muchas grodas.
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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LAS
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: < ,rn< ios, señor
Secretario

SECRETAR'O TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: I I siguiente punto del Orden del Día os el numero 4.
que1 corresponde a Asuntos Generales

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: I e solicito al
señor Secretar ¡o que mencione1 si tenernos digan Asunto General inscrito previamcnlc, y les comento que si alguien
tiene algún Asunto General también lo pueda insi. r ibir .

SECRETARIO TÉCNICO, MTRO. JESÚS ANTONIO TOBÍAS CRUZ: No tenemos Asuntos registrados, salvo las
consideraciones.

CONSEJERO ELECTORAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, MTRO. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ: Okey

Conclusión de la Sesión.
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